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El Guabo es un canton de la Provincial de El
Oro, su población es de 50.000 habitantes y
se encuentra a pocos kilómetros de la
capital provincial Machala. Es considerada
una “ciudad dormitorio” para una buena
parte de la población migrante que
desarrolla actividades económicas en la
capital provincial y encuentra mejores
condiciones de habitabilidad en este
Cantón.

Se estima que en el cantón viven alrededor
de 860 personas venezolanas. La mayoría
de esta población tiene vocación de
permanencia y, según la información
levantada, la integración local ha sido un
reto para la población que ha encontrado
dificultades para compartir espacios con la
población local.

CONTEXTO
RAZONES SALIDA DE SU PAÍS ÚLTIMA ENTRADA AL ECUADOR

En El Guabo, el mayor flujo de personas que llegaron al país
se registra en 2021, seguido de 2018 y 2019. A diferencia
de otras localidades de la provincia de El Oro, El Guabo no
es una localidad que sea considerada como la primera
opción de llegada. No obstante, las encuestas reflejan que
la población opta por esta ciudad debido a su cercanía con
Machala y a condiciones más accesibles para alquiler de
vivienda, facilidades de empleo en las bananeras y en el
área rural.

Representantes de 
núcleos familiares 

encuestados

123

Total de miembros de 
los núcleos familiares 

encuestados

379

Grupos de género y edad

17% 20%

35% 32%

Datos levantados el 5 de 
Abril 2022

La Evaluación Rápida Interagencial – ERI, se
llevó a cabo el 5 de abril con el apoyo de 10
organizaciones socias del GTRM Huaquillas.
Se levantó información con población de
Venezuela, realizando encuestas cara a cara
en varios puntos de encuentro urbano,
visitas en lugares referidos por parte de
personas refugiadas y migrantes, y espacios
en los que la población ejerce sus
actividades económicas. Se realizaron 123
encuestas a grupos familiares, a través de
un muestreo no probabilístico, ya que no
existe un marco muestral para la zona de
estudio.

Según la encuesta realizada, la falta de empleo y de
medios de subsistencia es la principal razón para
que refugiados y migrantes salieran de Venezuela,
seguidos de la falta de acceso a servicios básicos y
médicos, así como también la violencia
generalizada, las situaciones de persecución y
amenazas.



Grupos de género y edadNECESIDADES PRINCIPALES PERFILES CON NECESIDADES ESPECÍFICAS

Mujeres solas cabeza 
de hogar

5%

Mujeres 
embarazadas 

7%

Personas con 
discapacidad 

3%

Personas con 
enfermedades crónicas

7%

Mujeres en estado de 
lactancia 
10%

Hombres solos cabeza 
de hogar 
13%

MECANISMOS DE AFRONTAMIENTO

Ningún perfil con 
necesidades específicas 

49%

COVID-19

Adultos
mayores  

4%
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NNA no acompañados / 
separados

2%

Las tres necesidades priorizadas por
las personas encuestadas fueron
alimentación, acceder o mejorar las
condiciones de empleo y acceso a
asilo y albergues, que presentan el
mismo porcentaje. Al ser El Guabo
una localidad cercana a la capital de
la provincia, encontramos que la
población se aloja en la localidad y
trabaja mayoritariamente en
Machala o en temas de agricultura
en los alrededores.

Las tres principales estrategias para satisfacer necesidades esenciales fueron: pedir dinero prestado a
familiares/amigos, consumir productos baratos o de menor calidad y reducir número/tamaño de comidas
consumidas al día. Las personas piden dinero prestado a través de redes de apoyo de las que forman parte; en esta
localidad no se menciona la presencia de prestamistas irregulares, de las entrevistas realizadas se observa que hay
un alto índice de venta de los bienes como mecanismo de subsistencia.

El 49% de grupos familiares encuestados no refieren necesidades específicas; del 51% restante, se
identificó la presencia predominante de hombres solos cabeza de hogar, mujeres en estado de lactancia,
mujeres solas, personas con enfermedades crónicas, y mujeres solas cabeza de hogar. Es necesario
establecer intervenciones de protección, sobre todo en temas de protección a la infancia ya que
identificamos un 2% de NNA no acompañados que no han recibido atención por parte del sistema de
protección.

Un 12% de las personas encuestadas reportaron tener
problemas respiratorios (tos, fiebre, dolor muscular,
pérdida de olfato/gusto) en las últimas dos semanas. La
mayoría de las personas encuestadas no acudieron a
atención médica cuando presentaron síntomas debido a
que éstos eran leves. Con respecto al acceso a la vacuna,
las personas encuestadas manifiestan no haber tenido
restricciones, sin embargo, muchas no acceden a los
servicios debido al temor por las reacciones, mismas que
dificultarían sus actividades económicas, además de un
desconocimiento sobre puntos de vacunación.



Grupos de género y edad

MEDIOS DE VIDA

INTEGRACIÓN

Cuenta con redes de apoyoIntención de permanencia

ALOJAMIENTO

Realizó un trabajo/actividad 
por la que recibirá pago

DOCUMENTACIÓN PERSONAL
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El 94% de las personas encuestadas tienen la intención de permanecer en la ciudad y un 36%
cuenta con una red de apoyo. Se evidencia que la población no está del todo cohesionada y no
resulta fácil mantener una red solida que les facilite su proceso de integración en la localidad. Un
64% de la población no cuenta con red de apoyo debido a que la mayor parte de su tiempo están
en Machala y consideran la localidad como un punto de descanso, dada la cercanía a la capital
provincial, y por precios mas accesibles en términos de arriendo, alimentación, etc.

Al consultar sobre el acceso a medios
de vida se reporta que, durante el
último mes, el 78% de los grupos
familiares consultados tuvo algún
miembro adulto realizando un trabajo
por el cual recibió/recibirá un pago. El
88% de los grupos encuestados se
encuentra realizando una actividad
por la que recibe una remuneración
económica y un 13% realiza alguna
actividad por la que recibe
alimentación, arriendo o algún tipo de
reconocimiento a su fuerza de trabajo.
La gran mayoría de contrataciones no
son regulares y predomina el empleo
informal. Las condiciones laborales no
siempre son dignas y los salarios no
representan las labores que realizan.

El 84% de la población encuestada paga por
alquiler de una vivienda, un 11% vive en casa
de
otra persona (familiar, amigos, etc). Algunos
lugares de vivienda comparten baño y cocina
entre varias familias, o son espacios amplios
adaptados a grupos familiares. El valor
mensual de una habitación en la ciudad de El
Guabo varía entre $40 a $70 mensuales. Un
departamento puede estar entre $80 y $120.

De las personas encuestadas, el 71% manifiesta
contar con cédula o documento de identidad
válido o vigente, el 9% tiene su pasaporte o
cédula vencida, el 4% no tiene ningún tipo de
documento y sólo el 7% de los entrevistados
tienen un pasaporte vigente.

Estas cifras arrojan que un 93% de la población
encuestada tendría dificultades para acceder a
alternativas de regularización en las que el
pasaporte vigente sea un requisito
indispensable. A la vez, existe población que no
cuenta con ningún tipo de documentación, lo
que agrava su condición de vulnerabilidad.



INGRESO AL ECUADORPERMISO DE RESIDENCIA O VISA
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Para más información contactarse con:

Coordinadores GTRM HUAQUILLAS

Liliana Lozano Alex Vial
lozanol@unhcr.org avial@iom.int
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En cuanto al acceso a regularización migratoria y
protección internacional en Ecuador, se destaca que
el 91% no cuenta con ningún tipo de visa o tiene una
visa expirada. El 1% cuenta con una visa de excepción
por razones humanitarias (VERHU). Solamente un 2%
tiene una visa de solicitante de asilo. Una de las
principales limitaciones que se establecen son el
requisito de visado para la entrada regular al país,
obligatoriedad de un pasaporte válido y vigente,
restricciones de ley y el pago de multas migratorias.

Existe un desconocimiento generalizado sobre el
acceso al procedimiento de determinación de
condición de persona refugiada. De manera general,
existe expectativa sobre la posibilidad del proceso de
regularización y confusión sobre su condición
migratoria actual.

El 67% de la población encuestada no
tuvo inconvenientes para ingresar al
territorio ecuatoriano. No obstante,
un 33% tuvo que pagar en efectivo
para ingresar a Ecuador, cruzando por
pasos informales.

Cabe mencionar que las personas
refugiadas y migrantes enfrentan un
mayor nivel de riesgos de trata,
tráfico y explotación, en el cruce de la
frontera, debido a las restricciones
por requisitos legales y la emergencia
sanitaria.

Dependiendo del lugar donde ha sido
captada la población, pagan entre 5 y
50 dólares por persona para cruzar la
frontera.

HIAS
NRC

Movimiento de Mujeres 
de El Oro (MMO)

OIM
PLAPERTS

Socios encuestadores:

Realizó un pago para ingresar al Ecuador


